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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2010, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se publica la adjudicación defi-
nitiva de destinos en el procedimiento de provisión de 
puestos vacantes para el personal funcionario docente 
perteneciente a los Cuerpos de Enseñanzas Secundaria, 
Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, 
convocado por la Orden de 10 de noviembre de 2009.

La Orden de 10 de noviembre de 2009 (BOJA de 23 de no-
viembre), de la Consejería de Educación, convocó procedimiento 
de provisión de puestos vacantes para el personal funcionario 
docente perteneciente a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, 
Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

De conformidad con lo establecido en la base vigésima 
de la citada Orden y de acuerdo con las competencias atribui-
das por el Decreto 121/2008, de 29 de abril, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Publicar, en virtud de lo estipulado en la base vigé-
sima de la Orden de 10 de noviembre de 2009, los resultados del 
procedimiento que se recogen en los Anexos a esta Resolución:

Anexo I. Relación del personal funcionario docente con 
puesto adjudicado, ordenada por Cuerpo y especialidad.

 Anexo II. Relación del personal funcionario docente que 
no tenía destino definitivo sin puesto adjudicado, ordenada por 
Cuerpo y especialidad.

 Anexo III. Relación de las reclamaciones al baremo defi-
nitivo y a la adjudicación provisional estimadas, desestimadas 
y fuera de plazo, así como la relación de personal funcionario 
docente a quienes se les modifica de oficio sus puntuaciones 
por error detectado o por reclamación de terceros.

 Anexo IV. Relación del personal funcionario docente a los 
que se les acepta su renuncia al procedimiento, así como a los 
que se les deniega con indicación de los motivos.

 Anexo V. Relación definitiva del personal funcionario do-
cente que ha sido excluido del procedimiento con indicación 
de los motivos de exclusión. 

 Segundo. Ordenar la publicación de los Anexos mencio-
nados en el punto anterior en la dependencia de información 
de la Consejería de Educación y en los tablones de anuncios 
de sus Delegaciones Provinciales, así como, a efectos mera-
mente informativos, en la página web de la Consejería.

Tercero. El personal funcionario docente que ha partici-
pado en este procedimiento que desee retirar la documenta-
ción presentada justificativa de los méritos alegados, podrá 
hacerlo en las Delegaciones Provinciales donde se encuentre 
prestando sus servicios en el presente curso escolar 2009/10, 
durante el mes de octubre de 2010.

En el caso de que se presente recurso de reposición o 
contencioso-administrativo, la citada documentación permane-
cerá en la Delegación Provincial correspondiente para la remi-
sión, en su caso, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente hasta la resolución de este.

Cuarto. La obtención de destino tendrá efectos adminis-
trativos y económicos desde el 1 de septiembre de 2010, de 
acuerdo con lo establecido en la base vigésimo tercera de la 
Orden de 10 de noviembre de 2009.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación ante esta Dirección General, de conformidad 
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de mayo de 2010.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2010, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se procede a la aproba-
ción y adjudicación definitiva de puestos de trabajo de 
personal funcionario de administración y servicios de 
esta Universidad.

Por Resolución de 22 de enero de 2010, de la Universidad 
de Huelva (BOJA núm. 22, de 3 de febrero de 2010), se con-
vocó para su provisión mediante Concurso General, puestos de 
trabajo de personal funcionario de administración y servicios, va-
cantes en esta Universidad de nivel 20 (Área de Administración). 

Elevada al Rector, por la Comisión de Valoración, pro-
puesta para la adjudicación de los puestos de trabajo y de 
conformidad con lo establecido en las bases de la convocato-
ria, en el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo del 
Personal de Administración y Servicios Funcionario de la Uni-
versidad de Huelva, aprobado por Resolución de 29 de abril 
de 2008, (BOJA núm. 98, de 19 de mayo de 2008), y en el 
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio; una 
vez acreditada la observancia del procedimiento debido y la va-
loración final de los méritos de los candidatos, este Rectorado, 
en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
los Estatutos de la Universidad de Huelva y demás disposicio-
nes vigentes, ha resuelto adjudicar con carácter definitivo los 
puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I adjunto.

El plazo para la toma de posesión será de tres días há-
biles, que comenzará a computarse a partir del día siguiente 
al cese, que se producirá dentro de los tres días hábiles si-
guientes a la publicación de la Resolución del Concurso en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Excepcionalmente, el 
Gerente de la Universidad de Huelva, por exigencias del nor-
mal funcionamiento de los Servicios, podrá aplazar la fecha 
de incorporación del funcionario/a al nuevo puesto de trabajo 
como máximo tres meses.

Excepcionalmente, y por exigencias del normal funciona-
miento de los servicios, el Gerente de la Universidad de Huelva 
podrá diferir el cese hasta veinte días hábiles, comunicándose 
a la Unidad a que haya sido destinado el funcionario/a.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a partir de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto 


